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DEPARTAMENTO DE QUINDÍO

MUNICIPIO DE FILANDIA

RESOLUCION N° 137
07 DE MAYO DE 2024
“POR MEDIO DEL CUAL SE TRASLADAN UNOS OBJETOS DEL GASTO DEL CAPITULO DE INVERSION DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL  2024”

El Alcalde Municipal de Filandia en uso de sus facultades constitucionales 11y legales, en especial las conferidas por la Constitución Política de Colombia en el artículo 315, numeral 3, la Ley 136 de 1994 artículo 91 literal d numeral 1, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, y 
CONSIDERANDO.
Que el Honorable Concejo del Municipio de Filandia Quindío, expidió el Acuerdo N° 014 del 24 de noviembre de 2023, “Por medio del cual se fija el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Municipio de Filandia Quindío, para la vigencia fiscal del año 2024.

Que a través del Decreto No 90 del 20 de diciembre de 2023, el Alcalde Municipal liquida el presupuesto general del municipio de Filandia Quindío, para la vigencia fiscal 2024, detalla las apropiaciones, clasifican y definen los gastos”
Que a través del Acuerdo Municipal N° 013 del 23 de noviembre de 2023, el Honorable Concejo Municipal, fija el Plan Operativo anual de Inversiones del Municipio de Filandia para la vigencia fiscal 2024.” 



Que la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del Municipio de Filandia Quindío se realiza de conformidad a lo dispuesto en la Resolución No.  2372 del 09 de septiembre de 2022 - “Por la cual se modifica la Resolución No. 3832 del 18 de octubre de 2019, mediante la cual se expide el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas – CCPET”, expedida por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; y demás normas que regulen la materia.
Que acorde con la revisión realizada por la secretaria de gobierno y desarrollo social en los oficios se evidenció que en la  programación del sector Educación, se observa que es necesario fortalecer el objeto de gasto Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros y en el programa Inclusión social en el objeto de gasto de servicios públicos. 
Que de conformidad a los ítems anteriores.
RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: CONTRA ACREDITAR en el presupuesto de gastos de funcionamiento y gastos de inversión de la vigencia 2024, la suma CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($44.432.347,00) en los siguientes objetos del Gasto:
ADMINISTRACION CENTRAL
	Código
	Fuente
	Nivel
	Tipo
	Nombre Cuenta
	contracredito

	2
	 
	1
	A
	Gastos
	 $ 44.432.347.00 

	2.3
	 
	2
	A
	Inversión
	 $ 44.432.347.00 

	2.3.2
	 
	3
	A
	Adquisición de bienes y servicios
	 $ 44.432.347.00 

	2.3.2.02
	 
	4
	A
	Adquisiciones diferentes de activos
	 $ 44.432.347.00 

	2.3.2.02.02
	 
	5
	A
	Adquisición de servicios
	 $ 44.432.347.00 

	2.3.2.02.02.005.2201021.2020632720016.54790
	55
	6
	C
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios 
	   20.000.000.00   

	2.3.2.02.02.009.2201017.2020632720016.91121
	98
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación
	      3.450.000.00   

	2.3.2.02.02.009.2201032.2020632720016.91121
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación 
	      5.500.000.00   

	2.3.2.02.02.009.2201034.2020632720016.91121
	2.67
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación
	      3.500.000.00   

	2.3.2.02.02.009.2201073.2020632720016.91121
	98
	6
	C
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación 
	      1.982.347.00   

	2.3.2.02.02.008.4104008.2020632720023.88167
	22.0
	6
	C
	Servicios de elaboración de comidas y platos preparados 
	   10.000.000.00   


ARTÍCULO SEGUNDO: ACREDITAR en el presupuesto de gastos de funcionamiento y gastos de inversión de la vigencia 2024, la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($44.432.347,00) en los siguientes objetos del Gasto
ADMINISTRACION CENTRAL
	Código
	Fuente
	Nivel
	Tipo
	Nombre Cuenta
	credito

	2
	 
	1
	A
	Gastos
	 $ 44.432.347.00 

	2.3
	 
	2
	A
	Inversión
	 $ 44.432.347.00 

	2.3.2
	 
	3
	A
	Adquisición de bienes y servicios
	 $ 44.432.347.00 

	2.3.2.02
	 
	4
	A
	Adquisiciones diferentes de activos
	 $ 44.432.347.00 

	2.3.2.02.02
	 
	5
	A
	Adquisición de servicios
	 $ 44.432.347.00 

	2.3.2.02.02.006.2201029.2020632720016.64114
	55
	6
	C
	Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros
	   20.000.000.00   

	2.3.2.02.02.006.2201029.2020632720016.64114
	98
	6
	C
	Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros
	      5.432.347.00   

	2.3.2.02.02.006.2201029.2020632720016.64114
	2.67
	6
	C
	Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros 
	      9.000.000.00   

	2.3.2.02.02.006.4104008.2020632720023.69120
	22.0
	6
	C
	Servicios de distribución de vapor, agua caliente y aire acondicionado suministrado por tuberías (por cuenta propia)
	 $ 4.250.000.00 

	2.3.2.02.02.006.4104008.2020632720023.69111
	22.0
	6
	C
	Servicio de transmisión de electricidad (por cuenta propia) 
	 $ 4.250.000.00 

	2.3.2.02.02.006.4104008.2020632720023.69220
	22.0
	6
	C
	Servicios de distribución de vapor, agua caliente y aire acondicionado suministrado por tuberías (por cuenta propia)
	 $ 1.500.000.00 


ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Filandia Quindío a los siete (07) días del mes de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

DUBERNEY PAREJA GIRALDO

Alcalde Municipal
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